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AUTO QUE CONCEDE RECURSO DE QUEJA 
	RADICACIÓN
	

	NOMBRES DEL INVESTIGADO
	

	CARGO Y 
ENTIDAD
	

	NOMBRE DEL QUEJOSO (INFORMANTE)
	

	FECHA DE LA QUEJA
(INFORMANTE)
	

	FECHA DE LOS HECHOS
	

	ASUNTO:
	Auto que concede el recurso de queja Artículos 136 y 137 de la Ley 1952 de 2019



Bogotá, ______________.
Mediante decisión de fecha_______________, visible a folio___________ del expediente, se dispuso la terminación y el archivo definitivo dentro del proceso adelantado contra______________________, en calidad de___________________.
Inconforme con la decisión, el señor____________________, en calidad de________________________, dentro del término legal, según la constancia secretarial que antecede, en ejercicio de las facultades que le concede el artículo 110 de la Ley 1952 de 2019, presentó recurso de apelación __________, el cual se RECHAZO, de acuerdo con lo previsto en el artículo 132 del Código General Disciplinario.
Notificado de la decisión, interpuso y sustentó RECURSO DE QUEJA, el cual cumple con los presupuestos establecidos en los artículos 136 y 137 de la Ley 1952 de 2019, razón por la cual SE CONCEDE el recurso en mención ante el superior funcional, es decir, ante la directora general Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a donde se remitirá el expediente No.____________, para lo de su competencia ____________________.
Comuníquese al impugnante la presente decisión en los términos del artículo 129 de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021. 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

XXXXXXXXXXXX 
Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario ICBF – Instrucción  
(la firma no debe quedar sola)  
 
 
Proyectó. (Nombre y cargo) 
Revisó. (Nombre y cargo) 
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